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1. OBJETIVOS Y COORDINACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 
 

El Plan de Convivencia se convierte en el documento del Proyecto Educativo que debe 
regular uno de los aspectos más importantes de un centro educativo de Secundaria como es la 
CONVIVENCIA. 

En este documento básico se debe establecer, por una parte, un proceso de mejora de la 
situación y del clima del Centro y, por otra, se deben fijar qué objetivos, instrumentos, 
mecanismos, recursos y medidas se van a desarrollar en el mismo, partiendo del diagnóstico y 
análisis de la situación. 
 

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Convivencia son: 
 

●​ Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con 
la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia en el centro. 

●​ Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 
convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

●​ Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 
mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la 
diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

●​ Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos 
que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia 
de aprendizaje. 

●​ Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 
especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y 
comportamientos xenófobos y racistas. 

●​ Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
●​ Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 

particularmente de las competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa 
personal. 

●​ Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 
●​ Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la 

construcción de comunidades educadoras. 
 
 

La dirección del centro podrá designar un profesor o profesora responsable de la 
coordinación del plan de convivencia. Se podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de 
profesorado del centro, que una fracción del horario en el centro de este profesor se dedique a 
estas funciones, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre horario del 
profesorado. 

Según la Orden de 20 de junio de 2011, la dirección del centro certificará la actividad de 
coordinación a solicitud de la persona interesada, una vez finalizado el curso escolar y la Consejería 
competente en materia de educación reconocerá la coordinación del plan de convivencia del 
centro como mérito específico en las convocatorias y concursos dirigidos al personal docente. 

2 



2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 
 

2.1. Características del centro y de su entorno. 

Características del entorno: 

El centro se ubica en Sevilla capital, en un barrio de clase media. Los alumnos y alumnas 
acceden al instituto mayoritariamente andando, pues son prácticamente todos de la zona de 
influencia. 

Recursos materiales 

El IES Antonio Machado tiene su sede desde el curso 1987/88 en la calle Arroyo Nº 80. En este 
edificio el instituto dispone de 23 aulas de carácter general, y las siguientes aulas específicas: 

 
1 Aula Multimedia 
3 Aulas de Informática 
1 Aula Dibujo 
1 Aula Tecnología 
1 Laboratorio de Ciencias Naturales 
1 Laboratorio de Física y 1 laboratorio de Química 
1 Salón de usos múltiples. 
Biblioteca. 
Gimnasio y patio 
3 despachos y 7 departamentos 
Sala de profesores 
Secretaría 
Reprografía 
Conserjería 
Cafetería 

La mayoría de las veces los alumnos de cada grupo permanecen en su aula, y solo se 
desplazan para las asignaturas que requieren aula específica, por ejemplo tecnología, educación 
física, informática, etc. Estos desplazamientos originan ciertas distorsiones como retrasos en la 
entrada de la siguiente clase. 

Asimismo, cuando un aula la usan alumnos de un desdoble de asignaturas, a veces se 
producen deterioros materiales o suciedad. En estos casos es difícil identificar a los responsables. 

Características de los profesionales: 

Profesorado:​  

     La plantilla de profesores la componen 65 profesionales, que tienen, en su mayoría, destino 
definitivo en el Centro, lo que garantiza la continuidad de los métodos pedagógicos y en general en 
el Proyecto de Centro. 

El Personal no docente: 

Ordenanzas​ ​ ​ 3 
Auxiliares administrativos​ 2 
Limpiadores​ ​ ​ 3 

Características socioeconómicas de las familias: 

Según los datos proporcionados por las propias familias al formalizar la matrícula, la mayor parte 
de los alumnos proceden de familias en la que conviven los dos progenitores. 
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La mayoría de los padres trabajan por cuenta ajena: 

​ Un 25 % en trabajos poco cualificados. 
​ Un 45 % en trabajos de cualificación media. 
​ Un 25 % en trabajos de alta cualificación. 
​ El resto son jubilados, algunos desempleados o bien no conviven con el alumnado. 

En cuanto a las madres: 

Un  40 % se dedica en exclusiva a las tareas de casa. 
Un 23 % a trabajos poco cualificados. 

​ Un 23 % en trabajos de cualificación media. 
​ Un 14 % en trabajos de alta cualificación. 

Características del alumnado: 

Procede mayoritariamente de los centros de primaria de la zona, por lo que entre ellos se han 
establecido previamente relaciones de amistad. 

El porcentaje de alumnos inmigrantes es pequeño (5%) y proceden en su mayoría de 
Hispanoamérica. La integración de estos alumnos en general no plantea problemas, aunque en 
algunos de ellos se detecta un desfase escolar importante. 

 

2.2. Organización del centro 
 

El horario escolar diario del centro es desde las 08:00 hasta las 14:30 horas, dividido en seis 
periodos lectivos y un recreo de 30 minutos entre las 11:00 y las 11:30 horas. Los cambios horarios 
son anunciados mediante un timbre que es audible desde todas las aulas del centro y el patio. 

 El correcto y adecuado funcionamiento requiere que las entradas y salidas del centro, así 
como los intercambios de aulas y las salidas y entradas del patio se realicen de forma rápida y 
ordenada con el fin de no alterar el desarrollo normal de las clases. 

Todo lo relativo a la entrada, salida y permanencia, así como la organización de la vigilancia, 
se puede consultar en las secciones 11 y 12 de nuestro ROF. 

 

2.3. Participación en la vida del centro 
 

Podemos decir que la participación en la vida del centro es bastante alta por parte de todos 
los sectores. 

En cuanto al profesorado y al personal de administración, cabe destacar un número bajo de 
faltas de asistencia mientras que la participación en los claustros y otras reuniones colegiadas es 
muy alta. 

Las familias tienen un nivel de participación muy alto en este centro. Muestra de ello es la 
asistencia mayoritaria de los padres a la reunión preceptiva de principio de curso con los tutores, 
así como a cualquier otro tipo de actividad que se les convoque. 

El sector del alumnado participa muy activamente en el Instituto, tanto en las actividades 
escolares como en las extraescolares organizadas por el centro. 

 
 

2.4. Conflictividad detectada en el centro 
 

     Las conductas contrarias más habituales fueron: 
-     Perturbación del normal desarrollo de la clase 
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-    Actuaciones incorrectas hacia otros miembros de la comunidad educativa. 
-    Reiteración en algún tipo de conductas. 

     Estas conductas contrarias se dieron fundamentalmente entre el alumnado de 1º, 2º y 3º de 
E.S.O. con un repunte a final de curso entre el alumnado de 2ºBCH. No obstante, estas medidas 
fueron impuestas a un número muy limitado de discentes. En todos los casos, el número de 
alumnos fue mucho más elevado que el de alumnas. 

Las conductas contrarias fueron más frecuentes a la hora del recreo y en las horas de clases 
posteriores a este. 

Se puede decir que el profesorado se ha implicado en la resolución de situaciones 
conflictivas imponiéndoles una corrección y mandando los casos más graves a Jefatura de Estudios.  
El final de curso anterior se detectó un empeoramiento en la convivencia del centro. Cabe destacar 
que el calendario escolar, que no tiene en cuenta las necesidades de los centros, provoca que en 
determinados meses aumenten los conflictos en el centro. 

Las nuevas medidas implementadas el curso 24-25 y que se mantienen este curso escolar 
de especial vigilancia en el uso de los aseos y de uso del vaper han dado buenos resultados que 
esperamos continuar este curso escolar 

 
 

2.5. Actuaciones desarrolladas y efectividad de las mismas 
 

El procedimiento para la imposición de las sanciones ha sido la comunicación al alumno 
afectado y al tutor correspondiente y, en los casos más graves, se planificó una reunión con los 
tutores legales donde ellos podían presentar sus alegaciones. Tras dicha reunión, se imponía la 
sanción correspondiente. 

Las correcciones y sanciones más habituales se basaron en realización de actividades en 
horario no lectivo (recreos y tardes) y suspensión del derecho de asistencia a clase durante uno, 
dos o tres días. 

La valoración de la efectividad de las sanciones es buena en general, ya que muchos 
alumnos corrigieron su actitud a partir de estas correcciones. También hay que decir que alguna 
parte del alumnado reincidió en su comportamiento a pesar de las medidas adoptadas. 

 
 

2.6. Objetivos y medidas a desarrollar 
 

A partir del análisis expuesto anteriormente, que recoge de la forma más objetiva posible la 
realidad de la convivencia en nuestro centro, podemos fijar los siguientes objetivos de este plan de 
convivencia. Estos objetivos están expresados de forma abierta y flexible para poder ser adaptados 
a las posibles necesidades que surjan. 

 

1. Concienciar y sensibilizar, a toda la comunidad educativa de la importancia de una adecuada 
convivencia escolar y de los procedimientos para mejorarla. 
 

2. Fomentar la necesidad de coordinación de todo el profesorado en los procedimientos de 
prevención y corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
 

3. Promover los valores y las actitudes que potencien, en el alumnado, la asunción de las 
consecuencias de sus actos en la vida del centro, así como el respeto hacia el trabajo del resto de 
la comunidad educativa. 
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3. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
 

Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el 
cumplimiento de sus deberes, en el plan de convivencia se deben incluir normas de convivencia. 
​ Según el Decreto 327/2010, dichos derechos y deberes son los siguientes: 
 

Artículo 1. Deberes del alumnado. 
 

Son deberes del alumnado: 
 

a) El estudio, que se concreta en: 
—​ La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 
—​ Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, 

siguiendo las directrices del profesorado. 
—​ El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 
—​ El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 
—​ La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le 

sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario lectivo. 
b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad 
e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres. 
d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir al 
desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 
clima de estudio en el instituto. 
f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 
determine. 
g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 
conservación y mantenimiento. 
h) Participar en la vida del instituto. 
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de 
formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 
 

Artículo 2. Derechos del alumnado. 
 

El alumnado tiene derecho: 
 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de 
sus capacidades. 
b) Al estudio. 
c) A la orientación educativa y profesional. 
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. 
A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán aplicados. 
e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 
estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual. 
f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al uso 
seguro de Internet en el instituto. 
g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad 
libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del medio 
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ambiente y la sostenibilidad. 
h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su 
identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 
i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 
integración y compensación. 
j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el artículo 
7.2 i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en 
el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 
l) A la protección contra toda agresión física o moral. 
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que 
correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 
n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia establecidas 
en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro. 
 

Artículo 3. Ejercicio efectivo de determinados derechos. 
 

1. A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado y facilitar el ejercicio de 
su derecho de reunión, los institutos de educación secundaria establecerán, al elaborar sus normas 
de convivencia, las condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En 
todo caso, el número de horas lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será superior a tres 
por trimestre. 
2. Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación 
secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 
conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente por escrito por el 
delegado o delegada del alumnado del instituto a la dirección del centro. 
3. Para favorecer el ejercicio del derecho a la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de 
estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas redondas u otras actividades 
análogas en las que éste podrá participar. 
4. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá la forma, los espacios y lugares donde se 
podrán fijar escritos del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión. 
 

Artículo 4. Cauces de participación. 
 

     Constituyen un deber y un derecho del alumnado la participación en: 
 

a) El funcionamiento y en la vida del instituto. 
b) El Consejo Escolar del centro. 
c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado. 
d) Los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, así como en el Consejo Escolar de Andalucía. 
 
 

Artículo 5. Delegados y delegadas de clase. 
 

1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, durante el 
primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un subdelegado o 
subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de organización y 
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funcionamiento del centro. 
2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 
funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan. 
3. El reglamento de organización y funcionamiento del instituto podrá recoger otras funciones de 
los delegados y delegadas de clase. 
4. Los delegados y delegadas del alumnado intervendrán de forma activa como mediadores para la 
resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su 
colaboración con el tutor o tutora del grupo. 
 

Artículo 6. Junta de delegados y delegadas del alumnado. 
 

1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los delegados y 
delegadas de clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro. 
2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el primer 
mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado o 
subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento del instituto. 
3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un espacio 
adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su funcionamiento. 
4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones que se le asignen en el 
reglamento de organización y funcionamiento. 
 

Artículo 7. Asociaciones del alumnado. 
 

1. El alumnado matriculado en un instituto de educación secundaria podrá asociarse, de acuerdo 
con la normativa vigente. 
2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios 
estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 
a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto. 
b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades complementarias 
y extraescolares del mismo. 
c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo 
en equipo. 
3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régimen 
de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro, 
así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 
4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se 
regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 
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4. Normas por las que se regirá el centro 
 

4.1   Normas generales 
 

SOBRE LA CONDUCTA EN CLASE: 

—​ Los alumnos/as respetarán el normal desarrollo de las clases mostrando una actitud 
adecuada ante el profesor y los compañeros. 

—​ Los alumnos/as acudirán a las clases con el material necesario para su desarrollo, libro, 
material de escritura, cuaderno,… 

—​ El trato entre los miembros de la comunidad dentro del centro se ajustará a lo expresado 
en el Reglamento de Régimen Interno. 

—​ A los alumnos que tengan conductas contrarias a las normas de convivencia,  se les pondrá 
un parte de incidencias y, en casos excepcionales, irán a la biblioteca a realizar las tareas 
encomendadas por el profesor, previo paso por la Jefatura de Estudios. 

SOBRE LAS ENTRADAS Y SALIDAS: 

—​ Los alumnos/as entrarán antes de las 8:00 Cuando un alumno llegue tarde de forma 
injustificada, y ya hayan transcurridos más de 5 minutos desde el inicio de la clase, el 
profesor le rellenará un parte de retraso. Las clases terminan a las 14:30. 

—​ Se cuidarán las formas y actitudes durante las entradas, salidas y en los accesos al centro. 
—​ Los alumnos del centro no podrán abandonar el  mismo  durante todo el horario escolar, 

incluidos los recreos. Si un alumno debe salir del centro anticipadamente, deberá hacerlo 
en compañía de su padre, madre o tutor legal, que firmará esta circunstancia ante el 
profesor de guardia.  

SOBRE LA CONSERVACIÓN DEL MATERIAL Y LIMPIEZA: 

—​ Todos los alumnos/as tienen la responsabilidad de mantener limpias y en buen uso las 
instalaciones del centro (patios, pasillos, aulas, servicios, etc.). Cualquier profesor o 
personal no docente podrá y deberá dirigirse a los alumnos/as para exigirles dicha 
responsabilidad. 

—​ Los alumnos que ensucien y dañen el mobiliario o cualquier parte del edificio (puertas, 
paredes, sanitarios, etc), podrán ser obligados a limpiarlo y/o a reparar el daño causado. 

—​ Las tizas, pizarras, borradores y demás útiles de trabajo son de exclusivo uso pedagógico. 
—​ Es fundamental el orden y la limpieza en pupitres, libros, cuadernos, material de deporte, 

presentación de exámenes, de cualquier otro tipo de trabajo escrito, ordenadores,… 
—​ Toda la comunidad educativa prestará especial atención al cuidado del material tecnológico 

del que está dotado cada habitáculo del centro. 

SOBRE LA ASISTENCIA A CLASE Y JUSTIFICACIÓN DE FALTAS: 

—​ Los alumnos/as asistirán con puntualidad a clase como medio indispensable de su 
formación humana y académica. 

—​ Todos los profesores anotarán los retrasos y las faltas de asistencia de los alumnos/as,  sean 
o no justificados, en los partes de faltas establecidos al efecto. 

—​ Los alumnos/as justificarán las faltas en su incorporación a las clases, entregando el 
correspondiente justificante al tutor en un plazo máximo de dos días. 
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—​ La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el tutor. 
En caso de solicitar la realización de un examen por no haber asistido a clase, deberá 
presentarse justificante oficial (médico, juzgados…). 

—​ Los retrasos y faltas no justificadas constituyen conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro. El 20% de faltas injustificadas supone la pérdida del derecho a la 
evaluación continua según el artículo 34.3 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el 
Régimen Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

SOBRE LOS RECREOS Y OTROS PERIODOS DE DESCANSO: 

—​ Ningún alumno/a podrá salir injustificadamente del Centro durante las horas lectivas. 
—​ Durante las horas de clase los alumnos no deberán salir del aula. En casos excepcionales es 

el profesor correspondiente quien concederá permiso para hacerlo. 
—​ A la hora del recreo, todos los alumnos deben irse al patio y no permanecer en las aulas o 

pasillos. Durante este tiempo, se utilizarán los servicios de la planta baja del centro. 
—​ No se puede permanecer en los patios ni baños, una vez finalizado el recreo, ni tampoco en 

las aulas durante el mismo. 
—​ Durante los periodos entre clases, los alumnos permanecerán en su aula, y se dedicarán a 

recoger el material de la clase finalizada y preparar el de la siguiente. Sólo transitarán por 
los pasillos aquellos alumnos que cambien de aula. El alumnado, por tanto, no podrá ir al 
aseo en el intercambio de clases. 

—​ El alumno/a evitará entrar en otras aulas que no sea la suya propia sin autorización de un 
profesor. 

SOBRE EL USO DEL ASEO 

—​ El alumnado no podrá hacer uso del aseo en el intercambio de clase. 
—​ El alumnado podrá usar el aseo en horario de clase solo con la autorización expresa del 

profesor. Cualquier alumno que esté en el servicio tiene la obligación, si es preguntado por 
un profesor, de indicar qué docente es el que le ha dado permiso a utilizar el cuarto de 
baño. 

—​ Los cubículos del cuarto de baño solo podrán ser utilizados por un discente a la vez. Estar 
más de un alumno/a dentro del cubículo se considerará como una conducta contraria a las 
normas de convivencia que tendrán una sanción mínima de un día de expulsión. 

—​ El alumnado no podrá entrar al cuarto de baño en grupo.  
—​ Si todos los cubículos del baño están ocupados, el alumnado deberá esperar en el pasillo a 

que uno de ellos se desocupe. 
—​ En el caso de que el alumnado esté haciendo un uso incorrecto del baño, a juicio de la 

dirección del centro, se podrá establecer un sistema en el que se garantice que el alumnado 
lo usa individualmente y para el uso adecuado. La dirección del centro podrá aplicar estas 
medidas durante un periodo limitado o de forma permanente. Esta medida se podrá aplicar 
a cursos concretos o a niveles concretos que estén haciendo un mal uso del aseo. La 
dirección del centro avisará de estos cambios a través del tutor del grupo. 

SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO O VAPER 

—​ Consumir cualquier droga, tanto legal como ilegal, en el centro se considerará como una 
falta gravemente contraria a las normas de convivencia y tendrá una sanción de, al menos, 
5 días de expulsión.  
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—​ Vapear en el centro se considerará como una falta gravemente contraria a las normas de 
convivencia y tendrá una sanción de, al menos, 5 días de expulsión. La reiteración de la 
conducta agravará la sanción impuesta. 

 
—​ Cualquier alumno que dentro del centro tenga un vaper, cigarrillos o alcohol recibirá una 

sanción de al menos un día de expulsión, independientemente de si ha hecho uso de ellos 
o no. La reiteración de la conducta agravará la sanción impuesta. 

 

 

SOBRE OTROS ASPECTOS DE LA CONVIVENCIA: 

—​ El recinto del centro está reservado a los alumnos/as matriculados en el mismo, por lo 
tanto no se permitirá la entrada de personas ajenas, excepto para realizar gestiones que 
tengan que ver con el funcionamiento del centro. 

—​ Queda prohibido el uso por los alumnos/as de aparatos grabadores, reproductores, la 
utilización de teléfonos móviles, alarmas sonoras de relojes y otros que perturben el curso 
normal de las clases. Estos aparatos podrán ser incautados por los profesores y retenidos 
por la Jefatura de Estudios, hasta la recuperación de los mismos por los padres o tutores 
legales. 

—​ La comunicación telefónica entre los alumnos/as y sus familias será realizada a través del 
teléfono del centro. En caso de urgencia, se podrá utilizar el teléfono de la sala de 
profesores, previa autorización del profesor de guardia. 

—​ Se prohíbe la posesión o consumo de bebidas alcohólicas o sustancias nocivas para la salud. 
El Artículo 7 de la Ley 28/2005 establece la prohibición total de fumar en el recinto del 
centro, independientemente de la edad del alumnado y del tipo de enseñanza. Tampoco 
está permitido durante las actividades educativas realizadas fuera del centro. Asimismo, no 
está permitido mascar chicle o comer en clase. 

—​ Se exigirá un adecuado nivel de higiene personal, evitando todo tipo de extravagancias en 
el aspecto exterior. No se permite el uso de gorros o gorras en el interior del centro. 

—​ Es fundamental el respeto a las pertenencias de los demás. 
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4.2. Normas de aula 
 

4.2.1.  Procedimiento de elaboración 
Si la participación es un valor y un principio necesario para la convivencia de un centro 

educativo, lo es mucho más cuando se trata de la elaboración de las normas de funcionamiento de 
las aulas, puesto que son el ámbito donde se desarrolla por más tiempo la actividad escolar y 
donde la convivencia entre el alunado del aula y entre este y el profesorado es más cercana y 
continuada. Por lo tanto, son los alumnos y las alumnas los que tienen que elaborar y darse sus 
propias reglas para sentirlas como propias y no como algo impuesto por el profesorado o por el 
equipo directivo. En ese proceso de elaboración autónoma juega un papel básico y fundamental la 
labor tutorial que debe guiar el debate y las decisiones de cada grupo. 
     Por lo anteriormente expuesto, se ha establecido el siguiente procedimiento de elaboración: 

—​ Se elaborará en las horas de tutoría de cada grupo un borrador de las normas de aula. 
—​ Dicho borrador será revisado por el tutor y por la jefatura de estudios para su posterior 

aprobación. 

—​ El documento, una vez aprobado, se convertirá en el Marco General de las Normas de Aula 
del Centro y el alumno se comprometerá a respetar en todo momento dichas normas. 

 

4.2.2.  Modificaciones a las Normas de Aula 
Como es lógico, el ámbito de las normas de los grupos que tienen su propia aula, es muy 

variable, puesto que cada nuevo curso cambia el alumnado y el aula que puede ocupar. Por esto, 
cada nuevo curso, el grupo decidirá sus normas de aula tal como se ha explicado en el apartado 
anterior. 
 

4.2.3. Correcciones y medidas disciplinarias. 
​ Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por los alumnos 
en el instituto o las actuaciones del alumnado que se hayan realizado por cualquier medio e 
incluso fuera del recinto y del horario escolar. 
​ Tanto las conductas contrarias a las normas de convivencia como las gravemente 
perjudiciales para la convivencia, así como las correcciones y medidas disciplinarias que se pueden 
imponer, vienen especificadas en las secciones 2ª y 3ª del Decreto 327/2010. 
​ Cuando un alumno tenga una conducta contraria a las normas de convivencia, se le pondrá 
un parte de incidencias por triplicado. Uno de ellos se lo llevará el alumno para que lo traiga 
firmado por sus padres, el otro se depositará en Jefatura de Estudios y el tercero quedará en 
posesión del tutor. Además, el profesor que ha puesto el parte llamará a los padres del alumno 
para informales de tal circunstancia o bien mandará un mensaje vía Séneca. 
​ Un alumno podrá acumular un máximo de dos partes de disciplina sin ser sancionado por el 
centro. Es decir, si al recibir el tercer parte de disciplina el alumno no ha sido sancionado, la 
dirección del centro procederá a hacerlo siguiendo el procedimiento que dicta la normativa 
vigente. 
​ Cuando haya que imponer una medida disciplinaria, se le dará trámite de audiencia al 
alumno y a los padres, cuando este sea menor de edad. También se oirá al tutor del grupo del 
alumno y a los profesores afectados. 
​ La medida disciplinaria será impuesta por la dirección del centro y será inmediatamente 
ejecutiva y, una vez firme, figurará en el expediente académico del alumno. 
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5. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 
 

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar es un órgano fundamental para un centro 
educativo puesto que representa los intereses de la Comunidad Educativa en relación con un tema 
tan importante como la convivencia. Dicha Comisión estará formada por: el Director/a del Centro, 
que la presidirá, el/la Jefe/a de Estudios, que hará las veces de secretario/a, dos profesores/as, dos 
padres-madres y dos alumnos/as. Todos ellos deben formar parte del Consejo Escolar. 

 

Según la orden de 20 de junio de 2011, la comisión de convivencia tendrá las siguientes 
funciones: 

—​ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia y el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica 
de los conflictos. 

—​ Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro. 

—​ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

—​ Mediar en los conflictos planteados. 
—​ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 

los términos que hayan sido impuestas. 
—​ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro. 
—​ Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
—​ Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 
—​ Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 

normas de convivencia en el centro. 
 

Con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias, la presidencia 
podrá invitar a las reuniones de la comisión de convivencia a: 
a) La persona responsable de la orientación en el centro. 
b) La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres. 
c) La persona responsable de la coordinación del plan de convivencia. 
d) La persona coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de 
Paz». 
e) El educador o educadora social de la zona educativa. 

Además, la comisión de convivencia tendrá las siguientes finalidades: 
 

1. La prevención de las conductas contrarias a las normas de convivencia del   Centro. 

2. El análisis y estudio de las conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro. 
3. Tener una información rápida y ágil de las correcciones de las conductas muy graves contrarias a 
las normas de convivencia del Centro. 
 

Siguiendo estas finalidades, la Comisión de Convivencia tendrá los siguientes objetivos: 
 

1. Colaborar en el buen clima de convivencia del Centro. 

2. Ser un elemento clave de la participación de la Comunidad Educativa en la vida del centro. 
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3. Buscar alternativas y recursos para solucionar problemas graves de convivencia. 
 

Para ello se realizarán tres tipos de reuniones: 
 

1. Informativas: para la comunicación de correcciones. Si se trata de correcciones de expulsión por 
tres días o por casos de reincidencia que no sean graves, podrá informarse, al menos, una vez al 
trimestre. Dicha información puede ser la que se exponga en el análisis de las diferentes 
evaluaciones en Consejo Escolar. 
2. De estudio y análisis, de los problemas de convivencia en el Centro y diseño de estrategias de 
actuación y alternativas a las correcciones para las sanciones de suspensión de asistencia a clase 
en ciertos casos particulares. 

3. Extraordinarias: se convocarán cuando haya un caso urgente y grave del que haya que informar. 
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6. Coordinación de bienestar y protección de la infancia y adolescencia 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los centros 
docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con un coordinador o 
coordinadora de bienestar y protección del alumnado. 
El coordinador de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 
 
b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 
como la cultura del buen trato a los mismos. 
 
c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 
resolución pacífica de conflictos. 
 
d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia de 
especial vulnerabilidad o diversidad. 
 
e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 
ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con 
posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 
 
f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 
cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 
 
g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de intervención 
por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades 
correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos 
legalmente previstos. 
 
h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 
menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 
niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al 
alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen 
de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a 
situaciones de violencia. 
 
j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 
permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 
equilibrada. 
 
k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 
carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del 
centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 
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7.   MEDIDAS PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 
 

Las medidas que se proponen en nuestro plan de convivencia son las siguientes: 
 

a) Facilitar la información necesaria a las familias sobre todo lo relacionado con la convivencia en el 
centro. Esta información se transmitirá de distintas formas y en todo momento: 
 

Desde la dirección del centro, en las Jornadas de Acogida y en cualquier otro momento en 
el que sea preciso. 

Desde la tutoría: en las reuniones iniciales, en las sesiones posteriores a las evaluaciones y 
de los equipos docentes y, en cualquier caso, en el momento en el que se produzca un hecho que 
haga necesaria esta intervención. 

Desde el departamento de Orientación, en cualquier momento en el que sea requerida por 
la propia familia, por el tutor/a, por la dirección del centro o a iniciativa propia. 
 

b) Fomentar la participación activa de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos/as. 
Para ello: 
 

      La dirección del centro, desde su jefatura de estudios, dispondrá los cauces necesarios para que 
las familias estén plenamente informadas del desarrollo de las Programaciones didácticas, de las 
medidas educativas necesarias, de las alternativas académicas del alumnado y de todos aquellos 
aspectos referentes al proceso de aprendizaje del alumnado. 
 

c) Colaborar con la AMPA en todas aquellas actuaciones encaminadas a la mejora de la convivencia 
escolar. Estas actividades serán coordinadas por la vicedirección del centro, quien se encargará de 
su promoción y difusión. 
 

d) Fomentar la participación de la Administración educativa en la mejora de la convivencia del 
centro. Para ello, desde su dirección, se elaborarán y se elevarán a las autoridades competentes 
todos aquellos planes, proyectos e informes que faciliten la adopción de medidas y la 
disponibilidad de recursos para la mejora de la convivencia. 
 

e) Coordinar las acciones necesarias encaminadas a paliar el absentismo escolar, continuo y 
discontinuo. En este sentido, el tutor elaborará un protocolo de absentismo y la dirección del 
Centro se encargará de transmitir la información necesaria a los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento. 
 

f) Facilitar la integración del alumnado con problemas de aprendizaje y/o disciplina motivados por 
su situación social desfavorecida. 
 

g) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas y correctoras de las conductas contrarias a las 
normas de convivencia; igualmente, la unificación de los criterios en los procedimientos que hay 
que seguir. La dirección del centro, desde la jefatura de estudios, será la encargada de esta labor. 
 

h) Desarrollar actividades lectivas, complementarias y extraescolares que potencien el hábito de 
trabajo, la superación personal, la asunción de responsabilidades, el respeto hacia las normas y 
hacia los demás. 
 

- Desde la dirección del centro, se promoverán todas aquellas actividades y planes de trabajo 
encaminados a este fin, encargándose de su coordinación la vicedirección y la jefatura de estudios. 
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- Por parte del departamento de orientación, se plantearán explícitamente las actividades dirigidas 
a trabajar estos aspectos. En este sentido, la tutoría será el cauce idóneo para proponer, coordinar 
y desarrollar las actuaciones planteadas. De la misma forma, el delegado/a de grupo, como 
mediador de conflictos, será uno de los partícipes principales de todo el proceso. 
 

i) Planificar, según la disponibilidad de espacio y horarios de profesores, agrupamientos, 
adaptaciones y cuantas medidas de atención a la diversidad sean posibles. 
 

- La dirección del centro, a la hora de realizar el agrupamiento del alumnado, tendrá como criterio 
principal la creación de grupos heterogéneos, evitando los agrupamientos discriminatorios del 
alumnado conflictivo. Este tipo de agrupamientos sólo se realizará cuando, debido a las 
características del alumnado implicado, se entienda que es la única opción para su continuidad en 
el centro y su posibilidad última de formación. 
- Se realizarán agrupamientos flexibles, con los desdobles necesarios, para mejorar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumnado, siempre que sea posible. 
 

j) Cualquier otra medida que, desde algún sector de la comunidad educativa, sea propuesta y 
aprobada por el órgano competente, dentro de la legislación en vigor. 
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8.  MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y RESOLVER CONFLICTOS 
 

8.1 Los compromisos de convivencia 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del Decreto 327/2010 de 13 de julio, 
las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. 

El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de 
conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de 
coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o 
alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 
escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

Esta medida, se aplicará en casos muy específicos y siempre a propuesta del tutor y con el 
visto bueno de la dirección del Centro y tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la 
misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 
prevenir su agravamiento. 

Los compromisos de convivencia se adoptarán por escrito y en ellos se establecerán las 
medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, 
deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado 
esperado. 

Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al 
director o directora del centro. 

 
 
 

8.2  Actuaciones preventivas 
 

Las actuaciones preventivas y que contribuirán a la detección de la conflictividad serán las 
siguientes: 

a) Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez y 
para sus familias, así como actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el 
alumnado y las familias de las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares 
del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o medidas 
disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. Estas actividades se realizarán en el acto de acogida de 
principio de curso y en la preceptiva reunión de los tutores con los padres de su grupo. 

b) Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre 
iguales, dirigidas a la comunidad educativa. Dichas actividades se pueden realizar en la hora de 
tutoría. 

c) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre 
hombres y mujeres. Se pueden incluir dentro del plan de acción tutorial. 

d) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y 
tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los cambios 
de clase. Todas estas medidas están recogidas en nuestro ROF. 
 
 

8.3. Los delegados de padres, contribución a la convivencia en el centro. 
 

     Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo participarán en la mejora de la 
convivencia a través de las funciones que la ley les encomienda. Funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
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inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 
y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el 
tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 
Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a 
las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso 
educativo de sus hijos. 
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 
i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del Centro. 
 
Para las labores de mediación descritas en el apartado g) será necesario que la persona 
delegado/a de padres y madres acredite haber recibido la formación para su desempeño. 
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9. PROGRAMACIÓN DE NECESIDADES DE FORMACIÓN 
 

El plan de convivencia incluirá la programación de las necesidades de formación de la 
comunidad educativa en materia de convivencia escolar de acuerdo con los objetivos, actuaciones 
y medidas que se planteen: 

 

a) En particular, se incluirán las necesidades de formación en esta materia de los miembros de la 
comisión de convivencia, del equipo directivo, del profesorado que ejerza la tutoría y de las 
personas que realicen en el centro funciones de mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos. 
b) Las necesidades de formación del profesorado y del personal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria serán propuestas al equipo directivo por el equipo técnico de 
coordinación pedagógica o por el departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
c) Las necesidades de formación del alumnado y de las familias podrán ser propuestas por la 
comisión de convivencia y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado 
legalmente constituidas en el centro, así como por la Junta de delegados y delegadas del 
alumnado. 
d) De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al correspondiente centro 
del profesorado para su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo. 
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10. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 
 

El plan de convivencia debe contar con unas estrategias de difusión para ser bien conocido 
y que su aplicación no suponga ningún problema para la Comunidad Educativa. Al mismo tiempo, 
debe hacerse un seguimiento y una evaluación para detectar posibles errores y corregirlos para 
poder mejorar. 

Planteado lo anterior, no cabe duda de que la primera, y más efectiva, estrategia de 
difusión se sitúa en el proceso de elaboración, puesto que, mientras más participada y 
consensuada sea, mejor conocido será y menos trabajo costará difundirlo y llevarlo a la práctica.  
Una vez elaborado el Plan de Convivencia se repartirá una copia a todos los sectores de la 
comunidad educativa. 

Por otra parte, el seguimiento se realizará por la Comisión de Convivencia del Centro, que 
se reunirá al menos una vez al trimestre para valorar la aplicación del Plan. 

Finalmente, la evaluación del Plan se realizará mediante cuestionarios que lo valoren desde 
todos los sectores y se trabajarán los resultados en la Comisión de Convivencia, el Claustro y, 
finalmente, el Consejo Escolar. Los resultados de estos análisis supondrán unas propuestas de 
mejora que se añadirán a la Memoria Final de cada curso y que se desarrollarán en el curso 
siguiente 
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11. REGISTRO DE INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.d) del Decreto 285/2010, de 11 de 
mayo, se facilitará a la Administración educativa, a través del Sistema de Información Séneca, la 
información referida al seguimiento de las conductas contrarias a la convivencia escolar. A tales 
efectos, se registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se 
produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 
convivencia que comporten la imposición de correcciones a las mismas. 

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de 
planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan 
a cada centro. 

Jefatura de Estudios se encargará de dichas grabaciones en Séneca, recogiéndose en un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde que se produzcan las incidencias. 
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12.    MEDIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

12.1​ PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 
 

La mediación entre las partes es una de las medidas más efectivas en la prevención de los 
conflictos y, sobre todo, para evitar un incremento del nivel de los mismos. Mientras no exista un 
grupo de mediación con formación adecuada, en el centro proponemos una serie de pautas para 
una intervención que favorezca las resoluciones pacíficas. 

La intervención será realizada por las personas más cercanas al conflicto, de acuerdo con el 
siguiente esquema: 

Conflictos entre alumnos de la misma clase: El tutor/a de la misma. 
Conflicto entre alumnos de grupos diferentes: tutores afectados y la Jefatura de Estudios. 
Conflictos entre alumno/s y profesor/es de una misma clase: El tutor en 1ª instancia y la 

Jefatura de Estudios en 2º instancia. 
Conflictos entre padres y profesor/es del alumno: El tutor en 1ª instancia y la Jefatura de 

Estudios en 2º instancia. 
 

     No obstante, la Jefatura de Estudios y/o la Dirección del centro pueden nombrar a una persona 
que actúe en un conflicto de cualquier naturaleza. 
Las pautas a seguir serán: 
 

Se tratará de ayudar a las partes a que por ellas mismas se pongan de acuerdo, escuchando 
individual o conjuntamente las versiones sobre el problema. En caso de que la resolución 
propuesta no sea posible, la persona responsable podrá proponer la actuación del órgano superior. 

En caso necesario, se podrá requerir la intervención de personas ajenas al conflicto para 
ayudar en su resolución. 
 

Para el desarrollo de la mediación será preciso tener en cuenta lo siguiente: 
 

La mediación tiene carácter voluntario pudiendo solicitarla todos los miembros de la 
comunidad educativa que lo deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, establecer 
acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones 
parecidas que se pudieran producir. 

Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras del proceso de comunicación y 
acuerdo entre las partes. 

La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier miembro de la comunidad 
educativa que así lo desee para que realice funciones de mediación, siempre que haya recibido la 
formación para su desempeño. A tales efectos, el centro deberá contar con un equipo de 
mediación que podrá estar constituido por profesorado, por la persona responsable de la 
orientación en el centro, por delegados de padres y madres, por alumnos y alumnas y por padres o 
madres. Además, podrán realizar también tareas de mediación educadores y educadoras sociales y 
demás profesionales externos al centro con formación para ello. 

La dirección del centro designará, con la aceptación de las partes en conflicto, las personas 
que realizarán la mediación, de entre las que formen parte del equipo de mediación del centro. 

Cuando el procedimiento de mediación afecte al alumnado, este procedimiento no eximirá 
del cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse por 
incumplimiento de las normas de convivencia. 

Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo quedar 
constancia de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como de los compromisos 
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asumidos y del plazo para su ejecución. 
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12.2 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
 

Se actuará ante conductas de acoso escolar, posibles conductas suicidas, maltrato infantil, 
violencia de género en el ámbito educativo, o agresión conforme a lo establecido en la normativa 
pertinente. 
 
 

13. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA 
 

 

13.1. COMPROMISOS EDUCATIVOS 
 

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para 
procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. Este 
compromiso estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y 
estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. 
 

13.2. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 
 

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. Este 
compromiso está indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o de aceptación 
de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las 
familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como 
colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como 
extraescolar, para superar esta situación. 

 
 

13.3. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 
CONVIVENCIA 
 

El proyecto educativo establecerá el procedimiento para suscribir compromisos educativos 
y de convivencia con las familias. Asimismo, recogerá el procedimiento para realizar el seguimiento 
por parte del Consejo Escolar del cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los 
mismos. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán 
proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo previsto 
en la presente orden y en el proyecto educativo del centro. 

Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán ajustarse a 
los modelos que se adjuntan como Anexos V y VI, respectivamente. En ellos se establecerán las 
medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, 
deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado 
esperado. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará 
traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de 
convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y 
propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 
Se incluyen ANEXOS I, II, III, IV, V, VI y VII de la Orden 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 
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públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas (BOJA núm. 132, Sevilla,7 de julio de 2011). 
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14. ANEXOS 
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